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A) año, 76 pesetas y 37*50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pago adelantado.
" Húmero corriente 25 céntimos y atrasado 50.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE S

ADVERTENCIAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que ‘no venga r 

ducto del Gobierno civil déla provincia. ~ M _
jí.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su importe en la Caja 

provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

trada por con

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 371.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, en escrito de fecha 5 del corrien 
te, me traslada la orden de la Presidencia del Go
bierno, qué copiada a la letra dice así:

«En repetidas ocasiones se ha podido observar 
que por determinados organismos se han consi
derado los precios oficiales de tasa como precios 
invariables, siendo así que en todos los casos en 
los que uo se luce la determinación expresa de 
la variabilidad del precio adoptado, los precios 
de tasa se consideran como máximos y, por tan
to, no solamente admisibles a cualquier precio 
inferior a los fijados, sino que se consideran ile
gales todos cuantos acuerdos o conclusiones se 
realicen entre comerciantes o industriales para 
impedir la facturación a precios inferiores.=Lo 
que tengo el honor de exponer a V. E. para que 
tenga a bien transmitir las órdenes correspon
dientes para que por las autoridades a su cargo 
se vigile y castigue, en su caso, la realización de 
los citados acuerdos o conclusiones.»-

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento. '

Soria 10 de Agosto de 1942.
• El Gobernador, 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

JEPATURADEL ESTADO
. - LEY

En tanto el normal desenvolvimiento de la 
economía nacional no permita acometer, con 
garantías de acierto, el problema agrario, cuya 
solución constituye uno de los postulados funda

mentales del Movimiento, el Gobierno acude a 
regular las situaciones jurídicas actualmente 
planteadas, en cuanto a arrendamientos rústicos 
se refiere,, modificando en lo que estima conve
niente la legislación en vigor.

' Dicha regulación, para ser eficaz, necesaria
mente ha de adaptarse a las circunstancias del 
momento, tendiendo a evitar que un simultáneo 
desenlace de relaciones arrendaticias produzca 
un desequilibrio en la contratación de dicho ca
rácter, con el consiguiente perjuicio para nues
tra economía agrícola. Para ello se procura, me
diante el establecimiento de un más justo siste
ma de fijación de la renta, facilitar el mutuo 
acuerdo de las partes para la continuación de los 
actuales arriendos; y para cuando dicha confor
midad no se consiga, se escalona, en razón in
versa a la cuantía de las rentas, la finalización 
del arriendo jen forma tal que el referido equili
brio económico no se rompa. A este efecto, por 
conveniencias de orden social se otorga especial 
protección a aquellos arrendatarios para los que 
la tierra constituye un instrumento de trabajo 
que absorbe su actividad o la de sus familiares.

En su virtud, 
d is po n g o : '

Articulo primero. Todos los contratos de 
arrendamientos rústicos que se celebren a partir 
de la publicación de esta disposición, así como 
los concertados anteriormente, durante el tiempo 
que hayan de continuar subsistentes se ajustarán 
al régimen establecido en la presente ley.

Artículo segundo. Desde la promulgación de 
esta ley, los contratos sobre arrendamiento de 
fincas rústicas, lo mismo anteriores que posterio
res a la misma, se tendrán por válidos cualquie
ra que sea la forma de su celebración y la fecha 
de su otorgamiento, siempre que en ellos concu
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rran los requisitos esenciales a que se refiere el 
artículo mil doscientos sesenta y uno del Código 
civil. Se reconoce a cada contratante el derecho 
a exigir de la otra parte el otorgamiento de docu
mento público o privado, siendo de cargo del pe
ticionario cuantos gastos lleve aparejados la for 
malización solicitada.

No será obligatoria la inscripción en el Regis
tro especial de arrendamientos, exigida por la 
ley de quince de Marzo de mil novecientos trein
ta y cinco, sin perjuicio de que las partes pue
dan ponerse de acuerdo para la inscripción del 
contrato en el mencionado Registro; y, en su con
secuencia, cualquiera que sea la fecha del con
trato, no será necesaria su inscripción para que 
las partes puedan utilizar todos los derechos y 
ejercitar todas las acciones que les competan 
conforme a lo dispuesto en la presente ley y en 
los preceptos de las anteriores no modificados por 
ésta. • *

Artículo tercero.' Para loa futuros contratos 
de arrendamientos de fincas rústicas, la renta 
que deba satisfacer el arrendatario, se fijará, ne
cesariamente, en una determinada cantidad de 
trigo, que las partes señalarán libremente, pero 
su pago deberá efectuarse en dinero de curso le
gal, estableciendo la equivalencia a razón del 
precio de tasa vigente para el trigo, sin ninguna 
clase de bonificaciones ni premios, el día en que 
la renta deba ser satisfecha.

Los arrendamientos existentes con anteriori
dad a la publicación de esta ley, que hayan de 
subsistir después del año agrícola en curso y en 
los que la renta actual se hubiese señalado en nu
merario, deberán ajustarse a lo preceptuado en 
el párrafo anterior, a cuyo efecto la cantidad de 
quintales métricos de trigo reguladora de la ren
ta se obtendrá dividiendo la cuantía de ésta en 
pesetas; por cincuenta, si se hubiese fijado antes 
del primero de Julio de mil novecientos treinta y 
nueve; por sesenta y siete, si lo fue del primero 
de Julio de mil novecientos treinta y nueve al 
primero de Julio de mil novecientos cuarenta, o 
por ochenta y. cuatro, si lo fué con posterioridad 
a dicha última fecha.

Si las partes no se pusieran de acuerdo sobre 
la aplicación del presente artículo, podrán acu
dir ante el Juzgado competente, usando de su 
derecho, mediante el procedimiento establecido 
en la norma tercera de la disposición transitoria 
tercera déla ley de veintiocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta. '

Estas reglas se aplicarán desde el próximo 
año agrícola mil novecientos cuarenta y dos-mil 
novecientos cuarenta y tres inclusive.

Artículo cuarto. Los preceptos de esta ley re

lativos a arriendos cuya renta anual venga regu
lada pór una cantidad de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métricos anuales, se entende
rá siempre referidos a aquellas explotaciones eu 
que, además de concurrir la cuantía de renta ex
presada, el cultivo se realicé por el arrendatario 
de modo directo y personal; por consiguiente, no 
serán aplicables los beneficios señalados a dichos 
arrendamientos cuando no concurran simultánea
mente las expresadas características de cuantía 

'y forma de explotación.
Se entenderá que el cultivo es directo y per

sonal, a los efectos de esta ley, tanto respecto 
del arrendador como del arrendatario, cuando las 
operaciones agrícolas se realicen materialmente 
por éste o aquél o por los familiares, en su más 
amplio sentido, que con él convivan bajo su de
pendencia económica, no utilizando asalariados 
más que circunstancialmente por exigencias es
tacionales del cultivo, y sin que en ningún caso 
el número de obradas de estos asalariados exce
da del veinticinco por ciento del total que sea 
necesario para el adecuado laboreo de la finca.

Los derechos conferidos en esta ley a los 
arrendatarios cultivadores directos y personales 
de fincas sujetas a arrendamiento con renta regu
lada por una cantidad de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métricos, no se extinguirán 
por el fallecimiento de aquéllos y se entenderán 
transmitidos, en tal caso al familiar cooperador 
del causante en el cultivo de la finca que éste hu
biese designado en su testamento. Si no se hubie
se hecho esa designación, los familiares coopera
dores, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el fallecimiento del arrendatario, elegirán por 
mayoría entre ellos al que haya de figurar como 
titular del arriendo. Cuando dichos arrendatarios 
no procediesen en el plazo fijado a hacer esa elec
ción, deberá el arrendador designar entre todos 
los familiares cooperadores al sucesor del arren- 

. datario en los derechos derivados deí contrato de 
arriendo.

Si los Tribunales apreciasen la existencia de 
simulación en la explotación directa y personal 
de fincas con renta regulada por una cantidad de 
trigo que no exceda de cuarenta quintales métri
cos, se impondrá al arrendatario que la haya 
alegado para opoúerse al cultivo directo del pro
pietario o al arrendador que se hubiese basado 
en ella para desahuciar al colono cultivador di
recto y personal una sanción pecuniaria com
prendida entre el importe de una a cuatro rentas, 
cuya cuantía se graduará dentro de esos limites 
en atención a 1 grado de malicia y al tiempo que 
duró la simulación y cuya totalidad será puesta 
a disposición de la otra parte contratante.
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Sin perjuicio de lo expresado anteriormente 
si el arrendador fuese responsable de la simula
ción, el arrendatario será repuesto en la posesión 
arrendaticia, y si éste fuese el simulador, será 
desahuciado, pudiendo el propietario arrendar la 
finca a quien tuviese por conveniente o explotar
la en la forma que desee, siempre que ésta no 
sea opuesta a las disposiciones entonces vigen
tes.

Los arrendamientos déla expresada cuantía, 
cuando el arrendatario no cultive o explote la 
finca arrendada en forma directa y personal, 
quedarán sujetos al régimen establecido para los 
de renta anual inmediatamente superior al equi
valente de cuarenta quintales métricos de tri
go. ■

Artículo quinto. El ejercicio del derecho de 
revisión establecido en el artículo séptimo de la 
ley de quince de Marzo de mil novecientos trein
ta y cinco se ajustará al procedimiento regulado 
en la norma tercera de la disposición transitoria 
tercera de la ley de. veintiocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta.

Articulo sexto. La duración del contrato de 
arrendamiento se regirá por lo dispuesto en la 
ley de veintiocho de Junio de mil novecientos 
cuarenta, sin más modificación que la de que, 
tratándose de fincas cuya principal explotación 
sea pecuaria, el mínimo de duración del arriendo 
será de tres años, y transcurrido el plazo contrac
tual el propietario podrá arrendar nuevamente la 
finca a quien tenga por conveniente o explotarla 
en la forma que desee, siempre que ésta no sea 
contraria a las disposiciones entonces vigentes.

No será obstáculo a la aplicación del mínimo 
de tres años el hecho de que el aprovechamiento 
pecuario de una finca sea de temporada, siempre 
que tenga el carácter de principal y, además, en 
el contrato se comprenda la totalidad de los 
aprovechamientos ganaderos de que sea suscep
tible el predio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo 
las fincas en que su renta venga regulada por la 
cantidad de trigo que no exceda de cuarenta 
quintales métricos, cuyo arrendatario cultive de 
un modo personal y directo, en las cuales queda 
establecido que aquél tendrá derecho a prorrogar 
el contrato por períodos de tres años hasta un 
máximo de cuatro períodos, al cabo de los cuales 
podrá el propietario arrendar nuevamente la fin
ca a quien tuviere por conveniente. Quedará sin 
efecto este derecho de prórroga cuando el propie
tario se proponga cultivar directa y personal
mente el predio arrendado, para cuyo fin podrá 
disponer de éste a la terminación del plazo con
tractual o de cualquiera de sus prórrogas, com

prometiéndose a explotarlo en esa forma por un 
plazo mínimo de seis años.

Artículo séptimo. En todos los contratos de 
arrendamiento, cuando el arrendador se propon
ga edificar, establecer instalaciones industriales 
o nuevos pultivos o aprovechamientos forestales 
o de otra especie, que se consideren más benefi
ciosos para la Economía Nacional que los exis
tentes, podrán dar por finalizado el arriendo an
tes de la terminación del plazo contractual o de 
la prórroga en curso, respecto a la totalidad de 
la finca o a la parte de ella que para el nuevo 
aprovechamiento se precise, avisando al arren
datario con seis meses de antelación y obligán
dose a satisfacerle una indemnización equivalen
te al duplo de la renta o al duplo de la diferencia 
entre la primitiva renta y la que sea señalada 
para la parte de la finca que quede sujeta al 
arrendamiento debiendo el arrendatario dejar 
libre el predio a la terminación del año agrícola. 
A tales efectos, será condición previa que por el 
Ministerio de Agricultura se haga la declaración 
de aprovechamiento más beneficioso, si así fuera 
procedente, y se determine la parte de la finca 
sobre la que, en su caso, haya de continuar el. 
arriendo. La fijación de la nueva renta, en este 
último caso, se hará a instancia del arrenda
tario por el procedimiento establecido en el nú
mero tercero de la disposición transitoria terce
ra de la ley de veintiocho de Junio de mil nove
cientos cuarenta, en el supuesto de que las par
tes no se pusieran de acuerdo sobre dicho ex
tremo.

En todos los supuestos a que se refiere este ar
tículo si el arrendador no diere comienzo en el 
plazo" de un año. a contar desde que e 1 arrenda
tario dejase libre el predio, a las obras u opera
ciones necesarias para la nueva explotación o 
cultivo, o si la simulare o interrumpiere malicio
samente, podrá éste solicitar la inmediata repo
sición en el disfrute de la finca y exigir al arren
dador una indemnización de cuantía comprendi
da entre los límites de una a cuatro . rentas que 
los 'tribunales fijarán, graduándola en atención 
al grado de malicia de éste y a los perjuicios oca
sionados al colono.

Artículo octavo. En arrendamientos cuya 
renta no exceda del equivalente de cuarenta 
quintales métricos de trigo y en los que el arren
datario sea cultivador directo y personal, éste no 
estará obligado a avisar al arrendador en caso de 
desear continuar en el arrendamiento, debiendo 
hacerlo únicamente cuando desee cesar en el 
mismo.

Artículo noveno. La transmisión por cual
quier título de una finca rústica sobre la que al 
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tiempo de verificarse aquélla exista vigente un 
contrato de arrendamiento, cuya renta anual no 
exceda de la equivalencia de cuarenta quintales 
métricos de trigo y siempre que el arrendatario 
cultive o explote en forma directa y personal, no 
será causa de rescisión del contrato, quedando 
subrogado el adquirente en todas las obligaciones 
del arrendador dimanantes del arrendamiento y 
también en todos los derechos pudiendo, por tan
to, una vez concluido el plazo contractual o su 
prórroga en curso, disponer de la finca si se com
promete a la explotación directa y personal del 
predio durante seis años. .

En los demás arrendamientos el tercero ad
quirente de la finca quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones dimanantes del 
arrendamiento y no podrá rescindir el contrato 
que esté vigente al tiempo de la transmisión, pu
diendo, no obstante, recabar a la conclusión del 
plazo contractual o de la prórroga en curso, el 
cultivo directo del predio si se compromete a ex
plotarlo en esa forma durante seis, o arrendarlo a 
quien tenga por conveniente si la prórroga que 
estuviese corriendo fuese la última a que tenga 
derecho el arrendatario conforme a lo dispuesto 
en el artículo sexto de la presente ley.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo 
precedente, y en' el supuesto a que el mismo se 
refiere, el tercero adquirente podrá rescindir el 
contrato si la adquisición de la finca se ha veri
ficado para ser parcelada conforme a las disposi
ciones que en lo sucesivo se dicten por el Go
bierno sobre dicha materia. •

. Cuando se contraiga el compromiso de perma
necer seis años en la explotación directa, si se 
deja incumplida dicha obligación y queda la fin
ca improductiva o se arrienda a persona distinta 
del primitivo arrendatario, este tendrá derecho a 
recobrar la posesión arrendaticia de la finca y a 
que se le indemnicen los daños y perjuicios que 
hubiere sufrido. Si, por tratarse de finca arrenda
da por una cantidad reguladora de trigo que no 
exceda de cuarenta quintales métricos anuales y 
en la que el arrendatario sea cultivador directo y 
personal, el compromiso contraído por el tercero 
adquirente lo fuese de explotar el predio en dicha 
forma directa y personal, el incumplimiento de 
esta obligación dará lugar a que se aplique lo 
dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo cuarto de la presente ley.

Lo preceptuado en este artículo es también de 
aplicación a las situaciones arrendaticias crea
das con anterioridad a la publicación de esta 
ley.

Para la efectividad de los derechos que se 
conceden en este artículo al tercero adquirente 

de la finca, podrá éste ejercitar la correspondien
te acción de desahucio.

Artículo décimo. La acción de desahucio en 
toda clase de arrendamientos rústicos podrá fun
darse en cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo veintiocho de la ley de quince de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco, con excep
ción de la octava y con las modificaciones que a 
continuación se expresan:

La acción de desahucio fundada en la causa 
primera sólo podrá ejercitarse a los efectos de 
recuperar el cultivo directo, o directo o personal, 
o la libre disposición de la finca, según proceda, 
con arreglo a los preceptos de esta ley en rela
ción con los de la de veintiocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta no modificados por la pre
sente.

No será de aplicación la causa sexta del cita
do artículo veintiocho cuando el no dedicarse la 
finca a la explotación o cultivo previamente pac
tados sea debido al cumplimiento de disposicio
nes estatales.

Para el ejercicio de la expresada acción 
cuando se funde en la causa séptima del referido 
artículo veintiocho, será preciso que previamen
te haya sido sancionado el arrendatario como re
incidente en abandono de cultivo por resolución 
firme dictada por los organismos competentes 
del Ministerio de Agricultura, o que, aun cuando 
no haya existido reincidencia, el caso de aban
dono sancionado se haya calificado de grave a 
estos efectos por expresa declaración del Ministro 
de Agricultura. El propietario tendrá derecho a 
promover el expediente y a aportar pruebas al 
mismo.

Cuando el ejercicio de la acción de desahucio 
se funde en la causa novena del citado artículo 
veintiocho deberá sujetarse a lo dispuesto en el 
artículo noveno de lá presente ley. .

También podrá el arrendador fundar la ac
ción de desahucio en su propósito de hacer efec
tivos los derechos que, a tal fin, le confiere el 
artículo séptimo de la presente ley, pero su ejer
cicio deberá sujetarse a los plazos, formalidades 
y condiciones establecidos en dicho precepto.

Artículo undécimo. Los arrendamientos esta
blecidos por la ley de veintitrés de Febrero de 
mil novecientos cuarenta en favor de los cultiva
dores de fincas ocupadas por el suprimido Insti
tuto de Reforma Agraria que fueron devueltas a 
sus dueños, se regirán por los preceptos de la pre
sente ley, siguiendo en vigor las disposiciones 
complementarias dictadas por el Ministerio de 
Agricultura, en cuanto no se oponga a lo que esta 
ley establecé.

Articulo duodécimo. Los arrendamientos fot- 
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zosos establecidos, conforme a las disposiciones 
vio-entes, en favor del Instituto Nacional de Colo
nización, se regirán por disposiciones especiales 
y en tanto seguirá en vigor la orden del Ministe
rio de Agricultura de treinta de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Artículo décimotercero. Quedan en vigor las 
leyes anteriores en cuanto no se opongan a lo que 
se dispone en la presente ley. ■

Disposiciones adicionales
Primera. Los arrendamientos en los que, al 

publicarse esta ley, esté .vigente el plazo señala
do en el contrato o la prórroga del mismo, esta 
blecida por expresa voluntad de las dos partes, 
terminarán al cumplirse dicho plazo, y el arren
dador podrá disponer de la finca para el cultivo o 
explotación directa durante seis años, si la finca 
es agrícola, y de tres si es ganadera, al cabo de 
los cuales podrá, si así lo desea, volverla a arren
dar a quien tuviere por conveniente. Si no se 
compromete a la explotación directa, se prorro-, 
gara el arriendo durante dichos plazos, después 
de los cuales podrá disponer la forma de explo
tación que estime conveniente, siempre que no 
sea opuesta a las disposiciones entonces vigen
tes.

No obstante lo expuesto en el párrafo ante
rior, en los arrendamientos a que el mismo se re
fiere cuando la renta anual no exceda de la equi
valencia de cuarenta quintales métricos de trigo, 
y el arrendatario cultive la finca en forma direc
ta y personal, el arrendador a la terminación del 
plazo contractual, sólo podrá lanzar al arrenda
tario si se compromete a dicha explotación direc
ta y personal, en la forma regulada en el artículo 
cuarto de esta ley; sin que, en ningún caso, pue
da volver a arrendar la finca a quien tenga por 
conveniente antes del treinta de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Segunda. En los arrendamientos que al publi
carse esta ley, no estén comprendidos en la dis 
posición anterior, el arrendador podrá recabar 
la explotación directa de la finca al terminar los 
años agrícolas mil novecientos cuarenta y uno- 
mil novecientos cuarenta y dós, mil novecientos 
cuarenta y dós--mil novecientos cuarenta y tres, 
mil novecientos cuarenta y tres-mil novecientos 
cuarenta y cuatro y mil novecientos cuarenta y 
^uatro-mil novecientos cuarenta y cinco, res
pectivamente, según que la renta sea superior a 
doscientos, ciento, setenta o cuarenta quintales 
métricos de trigo, siempre que se comprometa a 
llevar la explotación de esa forma por un tiempo 
mínimo de tres años. Transcurrido que sea este 
último plazo, podrá el propietario, haya o no re

cabado, el cultivo directo, arrendar el inmueble 
a quien tuviere por conveniente.

En los arrendamientos a que se refiere la pre
sente disposición adicional, cuando la renta 
anual no exceda de la equivalencia de cuarenta 
quintales métricos de trigo y el arrendatario 
cultive la finca en forma directa y personal, los 
contratos expirarán con el año agrícola mil no
vecientos cuarenta y dos-mil novecientos cuaren 
ta y tres, siempré que el arrendador se proponga 
llevar a efecto la explotación directa y personal 
del predio. En ningún caso podrá arrendar éste 
la finca a quien tenga por conveniente antes del 
treinta de Septiembre do mil novecientos cuaren
ta y ocho.

También terminarán con el año agrícola mil 
novecientos cuarenta y dos-mil novecientos cua
renta y tres, los arrendamientos, cualquiera que 
sea la cuantía de la renta-, cuando se trate del 
caso previsto en el artículo séptimo de esta 
ley. .

En el caso de que un mismo arrendatario lo 
sea de varias fincas, con arrendamiento de cuan
tía cuyo total no exceda de la equivalencia de 
cuarenta quintales métricos de trigo y que sean 
cultivadas por él en forma directa y personal, ya 
pertenezcan a uno o a varios arrendadores, con 
uno o varios contratos, les serán de aplicación a 
todos ellos los beneficios establecidos en el ar 
tículo cuarto de la presente para arriendos de 

' esas características.
Tercera. Lo dispuesto en las precedentes dis

posiciones adicionales se entenderá sin perjuicio 
de la acción de desahucio de que pueda estar 
asistido el arrendador, con arreglo a esta ley; 
pero en el caso a que se refieren aquéllas, la ac
ción de desahucio fundada en la causa primera 
del artículo veintiocho de la ley de quince de 
Marzo de mil novecientos treinta y cinco sólo po
drá ejercitarse conforme a lo prevenido en el pá
rrafo segundo del artículo décimo de la presente 
ley y respetando los plazos señalados en estas 
disposiciones adicionales. Asimismo se sujetarán 
a las normas establecidas en ellas los desahucios 
fundados en lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo décimo de la presente ley.

Los subarrendatarios que sean cultivadores 
directos y personales del predio arrendado o de 
parte fija y determinada de éste/ que satisfagan 
una renta cuya equivalencia no exceda de cua
renta quintales métricos de trigo y lleven, ade
más, en el disfrute de la tierra diez o más años, 
siempre que el arrendador, conociendo la exis
tencia del subarriendo, no« hubiese promovido 
acción de desahucio fundada en tal causa antes 
de la publicación de la presente ley, serán reco
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nocidos como arrendatarios a los efectos de estas 
disposiciones.

En su consecuencia quedarán anulados de 
pleno derecho en cuanto a la parte de finca sub
arrendada, los contratos celebrados por el arren
datario con el propietario del predio, pudiendo 
los subarrendatarios exigir de éste la formaliza- 
ción del arrendamiento, el cual quedará com
prendido en la segunda disposición adicional de 
la presente ley, a los efectos en la misma esta
blecidos.

Cuarta. Queda derogado el precepto del últi
mo párrafo del artículo undécimo de la ley de 
quince de Marzo de’mil novecientos treinta y cin
co, en virtud del cual el arrendatario perdía su 
derecho a prorrogar el contrato, si requerido por 
el arrendador con un año de antelación al venci
miento del plazo contractual, o de alguna de sus 
prórrogas, se negará a transformar en aparcería 
su primitivo contrato de arriendo.

Quinta. Los beneficios de esta ley no serán 
de aplicación a quienes no estén actualmente en 
la posesión arrendaticia; sin perjuicio de los de
rechos reconocidos a los arrendatarios ex Com
batientes en la disposición transitoria sexta de la 
ley de veintiocho de Junio de mil novecientos 
cuarenta. .

Sexta. Quedan derogadas las leyes de siete de 
Julio y veintiséis de Septiembre de mil nove ■ 
cientos cuarenta y uno, pudiendo, desde la publi
cación de la presente ley, ejecutarse los fallos 
judiciales firmes dictados en cualquier clase de 
juicio y cualquiera que sea la acción ejercitada.

Como excepción de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, para que pueda ejecutarse sentencia 
dictada en juicio de desahucio o en procedimien
to declarativo, fundada en la causa primera del 
artículo veintiocho de la ley de quince de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco, relativa a la 
conclusión del contratojo de sus prórrogas y refe
rente a arrendamiento cuya renta anual no exce
da del equivalente de cuarenta quintales métri
cos de trigo y en el que el arrendatario sea culti
vador directo y personal, será necesario que en 
el escrito instando dicha ejecución se comprome
ta la parte a explotar la finqa también directa y 
personalmente en la forma exigida en el artículo 
cuarto de la presente ley. Si el arrendador no se 
compromete a dicha explotación directa y perso
nal, continuará suspendida, por ahora, la ejecu
ción de la sentencia; suspensión que, en todo ca
so, no rebasará la fecha de treinta de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Se excep
túan de lo dicho anteriormente las sentencias fir
mes dictadas por el Tribunal Supremo, las cuales 
se ejecutarán en todo caso.

No obstante lo dispuesto en el párrafo según- 
do del presente artículo, podrán ser ejecutados 
aquellos fallos que, aun referidos a fincas cuya 
renta anual no exceda de la equivalencia a cua
renta quintales métricos de trigo- y explotadas 
por el arrendatario en forma directa y personal, 
se hubieren dictado al amparo de lo dispussto en 
los párrafos segundo y tercero del artículo cuarto 
de la ley de veintiocho de Junio de mil novecien
tos cuarents.

Séptima. En los pleitos que estén en tramita
ción al publicarse esta ley, se observarán las si
guientes reglas:

Primera. En los que se hallen en primera ins
tancia, si aún no se ha llegado al momento pro
cesal de la proposición de pruebas, se concederá 
por el Juzgado un término de seis días a cada 
parte para que puedan modificar sus acciones y 
excepciones ajustando a sus pedimentos a los de
rechos de que se crean asistidas por virtud de la 
presente ley y después de evacuado este trámite 
continuará el procedimiento su curso normal.

Si los autos estuvieran en momento procesal 
de proposición o práctica de pruebas, o en otro 
posterior, se concederá también a las partes el 
indicado trámite de rectificación de sus pedimen
tos y a continuación se abrirá un período extra
ordinario de diez días comunes para proponer y 
practicar aquéllas que versen sobre hechos que 
se relacionen directamente con las cuestiones 
que motivan la rectificación de sus pedimentos. 
Después del indicado período de prueba, el plei
to continuará por los trámites que corresponden 
luego de concluido el periodo.normal délas mis
mas.

El Juzgado fallará el pleito con sujeción a lo 
estatuido en la presente ley.

Segunda. Si el pleito se encuentra en segun
da instancia, la'Sala de la Audiencia respectiva 
concederá a las partes el mismo trámite de recti
ficación de pedimentos indicado en la regla an
terior y a continuación el período extraordinario 
de prueba que también se expresa. Estas pruebas 
se declararán pertinentes y se practicarán ante 
el Magistrado que sea ponente en el pleito.

La Sala dictará el fallo con sujeción a esta 
ley. ' .

Tercera. Si el pleito se encnentra en tramita
ción ante el Tribunal Supremo, sin haberse dic
tado aún sentencia, seguirá el recurso su trami
tación normal y se dictará aquélla de acuerdo 
con la legislación que regia cuando se estableció 
en el litigio el cuasi contrato de litis contestatio.

Cuarta. En los pleitos comprendidos en las 
reglas primera y segunda, no será causa lo dis
puesto en esta ley para alterar los pronuncia
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mientos sobre costas causadas antes de la publi
cación de la misma; teniendo arbitrio los Tribu
nales para decidir sobre la imposición de las que 
con posterioridad se causen.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en 
Madrid a veintitrés"de Julio de mil novécientos 
cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día l.°)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Dirección Técnica Recursos y Distribución.— 
(Delegación en el Sindicato de Hostelería 

y similares.—Circular
Habiendo variado las circunstancias en las 

cuales se basaron las circulares números 161, 
185 y 250, y con el fin de unificar y recoger todo 
lo legislado que afecta a esta materia, estable
ciendo al propio tiempo las normas que en la ac 
iualidad deban regir el régimen de comidas en 
los establecimientos de Hostelería, dispongo:

Articulo primero. Queda prohibido en todos 
los establecimientos del Sindicato Nacional de 
Hostelería y Similares, en sus tres grupos de 
Hospedaje, Restaurante y Cafetería, estén o no 
sindicados: ' -

La ostentación en escaparates de artículos 
alimenticios en profusión tal que constituya un 
alarde de abundancia.

b) La freiduría, asado o cocido en general a 
la vista del público de la calle en los referidos 
establecimientos.

c) Servir carne más número de días que los 
que correspondan a la población civil, quedando 
suprimida la condición relativa a que en las lo
calidades compuestas por distritos sólo podrá 
servirse plato de carne cuando corresponda al 
distrito donde esté enclavado el establecimiento. 
Se señalarán uno o dos días fijos a la semana pa 
ra el suministro de carne, según sean uno o dos 
los días que correspondan, a la población civil. 
Cuando sean dos los días en los cuales se ha de 
servir carne en los establecimientos, estos días 
han de ser necesariamente consecutivos. La fi
jación de los días en que ha de servirse carne se
rá por acuerdo entre la Delegación del Sindica
to de la provincia y la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes.

En el caso de que, por no haberse consumido 
la totalidad de la carne en el día que correspon
da, quede un sobrante, podrá darse dicho sobran
te en el día siguiente a los autorizados.

d) -Servir legumbres secas en los hoteles»cla- 
sificados en las categorías de lujo y primera y 
segunda, como asimismo en toda clase de res
taurantes que no sean económicos, tabernas, bo
degones, etc. Quedan autorizados todos los esta
blecimientos que sirvan comidas, incluso los ho
teles de lujo y de primera y segunda categoría, a 
los cuales está prohibido servir legumbres secas, 
la confección de platos a base de arroz selecto.

e) Servir platos o tapas de pájaros."
f) Servir más de un huevo por persona, que

dando autorizados a servir platos o postres com
puestos de huevo, como mayonesa, ensaladillas, 
etcétera, sin que sean incompatibles con el pla
to de huevo.

g) Servir mantequilla. ' •
Art. 2.° Queda, como anteriormente, supri

mida la carta. Para la composición de los cu
biertos se seguirán las normas siguientes:

Las minutas ofrecerán al cliente' unos entre
meses o sopa, un primer plato, en el que podrán 
figurar hasta cuatro especialidades, y un segun
do plato con otras cuatro especialidades y pos
tre, para el almuerzo, y sopa, un primer plato 
con cuatro especialidades y un segundo plato con 
otras cuatro especialidades y postre, para la co
mida. Las especialidades que podrán ofrécese 
como primer plato deberán ser huevos, o pesca
do, o arroz, o verduras, y las del segundo plato, 
carne, o aves, o pescado, o fiambre, de los de 
venta libre. En las minutas se expresará clara
mente y de modo visible, la distinción entre las 
especialidades que constituyan el primer plato y 
las que compongan el segundo, con expresión de 
la facultad de elección. No podrán servirse a los 
clientes, como integrantes de una misma comi
da, dos especialidades de las incluidas bajo el 
concepto de primer plato o dos de las que com
pongan el segundo, de forma que, forzosamente, 
en toda comida deberá servirse sólo una le las 
especialidades que constituyan el primer plato 
y otro de las que constituyan el segundo. En la 
composición de las minutas mencionadas ante
riormente podra incluirse pescado de lujo, como 
salmón, langosta, langostinos, etc., sin que por 
ello pueda elevarse el precio del Cubierto.

Se presentarán al cliente, lo mismo en el al
muerzo que en la comida o cena, dos minutas 
compuestas y variadas, para las que regirán pre
cios distintos, de acuerdo con las diversas cali
dades de platos, los cuales precios serán:

Lujo.........................
Primera y segunda 

clases.................
Demás clases........
Restaurantes econó

micos, figones, bo
degones, etc.....

Minuta corriente
• Precio máximo

Minuta especial
Precio máximo

19 pesetas.

13‘50 id.
9 id.

Hasta 8 id.

38 pesetas.

27 id.
18 id.

Estos precios se entiende son máximos, pu- 
diendo los establecimientos marcar otros infe
riores, si lo desean, para cada categoría. Las dos 
minutas cuyo precio máximo se fija para cada 
categoría, serán conocidas por los nombres res
pectivos de «minuta corriente» y «minuta espe
cial». 1 . , :

Art. 3.° En los establecimientos en que, por 
su categoría, estén autorizados a servir legum
bres secas podrán ser éstas incluidas en las mi
nutas y en cualquiera de los platos de que cons
tan dichas minutas.

Art. 4.° De las dos minutas a que se refiere 
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el artículo segundo, sólo habrá una de presenta
ción obligatoria, que será precisamente la de 
precio mínimo, en cada establecimiento.

Siempre que el cliente lo desee, se le servirá 
un solo plato, además de los entremeses y pos
tre, cobrándosele en este caso el 60 por 100 del 
importe de la minuta corriente o especial.

Art. 5.° Podrá servirse a los enfermos, conva
lecientes o personas de salud delicada, si lo soli
citan con la debida antelación, platos especiales 
(aves, pescado blanco, verdura, etc.), previa 
presentación del certificado médico correspon
diente.

Art. 6.° No se permitirá que en los estableci
mientos se coma más pan que el que corresponda 
por el racionamiento al mismo; por consiguiente, 
aquellas personas que por su condición de ma- 
quileras tienen mayor ración de pan no podrán 
consumirlo en dichos sitios, donde existen perso
nas a las que se somete aí régimen de raciona
miento del establecimiento.

Art. 7.° A partir de la vigencia de la presen
te orden circular podrán servirse en los estable
cimientos los entremeses siguientes, los cuales 
podrán servir de tapas en cafés, bares y taber
nas: Aceitunas, almendras, avellanas, tomates, 
verduras frescas, mariscos cocidos, mariscos 
frescos, sardinas en lata, anchoas en lata, atún y 
boquerones en lata, huevos cocidos, pimiento 
asado, huevas de pescado, almejas, bonito-, pes
cado asado o ahumado o de cualquier forma que 
no lleve aceite, mejillones, mojama, angulas, ca
lamares en conserva, embutidos de venta libre, 
ensaladilla rusa, queso y jamón crudo o cocido.

Art. 8.° Queda absolutamente prohibido a to
dos los establecimientos del Sindicato Nacional 
de Hostelería y similares el servicio y consumi
ción de toda clase de bocadillos y fritos y guisos 
en bares, cafés y tabernas qué no sean al mismo 
tiempo casas de comidas, en. las cuales podrán 
servirse minutas con arreglo a lo dispuesto, pero 
en ningún caso bocadillos.

Art. 9.° Queda en vigor la disposición de ca
rácter restrictivo sobre la celebración de ban
quetes. En las comidas en que asistan numero
sas personas sólo podrán servirse minutas que es
tén, en todo momento, conformes con la presente 
orden. •
' Art. 10. Queda absolutamente prohibido asig

nar artículos intervenidos a los establecimientos 
del grupo de hospedaje de nueva apertura si no 
tienen informe concreto de la Dirección general 
del Turismo, y a los grupos de restaurante y ca
fetería si no lo tienen del 'Sindicato Nacional de 
Hostelería y similares.

Art. 11. La cantidad de azúcar que tendrá 
que servirse por cada taza de café en todos los 
establecimientos del Sindicato Nacional de Hos
telería y similares será de cinco gramos, aproxi
madamente, en un terrón o en varios, según la 
clase de estuchado, prohibiéndose el uso de azú
car molido en las consumiciones de café, infusio
nes, etc.

Art. 12. Cualquier infracción a lo ordenado 
en esta circular será sancionada con arreglo a lo 
dispuesto en la circular núm. 174 de esta Comi
saría general.

Art. 13. ^Quedan sin efecto todas cuantas dis
posiciones se opongan a lo establecido en la pre
sente circular.

Madrid, 30 de Julio de 1942.—El Comisario 
general, Rufino Beltrán.—Para superior conoci
miento! Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio y Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
—Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas, limo. Sr. Director general de Turismo, 
limos. Sres. Comisarios de Recursos, Sres. Fis
cales provinciales de Tasas y Sindicato Nacional 
de Hostelería y similares.—Para cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles.

(B. O. delE. del día 7.)

SECCION ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA 
■ DE SORIA . •

Concurso general de traslado
El limo. Sr. Director general de 1.a Enseñan

za, en telegrama que hoy recibo, me dice lo que 
sigue:

«Pla&o presentación peticiones concurso ge
neral de traslado queda prorrogado hasta el día 
31 del actual.»

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Soria 11 de Agosto de 1942.—El Jefe de la 
Sección, Sacerdote Rodrigo. 1997

¡Ayuntamientos ‘
CARREJAS DEL PINAR 1983

Por haber quedado desierta la primera subas
ta, se anuncia esta segunda para el día 20 del 
actual a las doce de la mañana, que tendrá lugar 
en esta Alcaldía, para la enajenación de 473*650 
estéreos de leña de pino, procedentes de una lim
pia, apilada en el monte núm. 116 del Catálogo, 
en 250 montones, bajo el tipo de tasación de pe
setas 9.473. .

El pliego y condiciones para esta subasta son 
las que se determinan en el anuncio ,para la pri
mera subasta, que se publicó en el Boletín oficial 
de esta provincia del día 17 de Julio último.

Cabrejas del Pinar 5 de Agosto de 1942.—El 
Alcalde, Nicolás del Villar.
226.—Derechos de inserción 7*50 pesetas.

MATANZA DE SORIA 1973
De conformidad y con sujeción a los precep

tos del vigente reglamento de Pósitos, se anun
cia la distribución 3.47644 pesetas de capital 
paralizado del Pósito de esta villa, a fin de que 
los que deseen obtener préstamos puedan solici
tarlos de esta Alcaldía o del Servicio de Pósitos 
en término de diez días. . 3

Matanza de Soria 31 de Julio de 1942.—El Al
calde, Pantaleón Camarero.

SORIA.—Imprenta provincial.
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